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                                                           “EFEMÉRIDES” 
  

 
LUNES 14 DE FEBRERO 

 
269 Fallece Valentín, monje cristiano. Celebración del día de San Valentín, 

o del amor y la amistad. El día festivo de 14 de febrero empezó a ser 
asociado con el amor, a raíz de la historia de San Valentín, que sería 
ejecutado un 14 de febrero al no querer renunciar al cristianismo, y 
haber casado a parejas en secreto después de que el matrimonio fuese 
prohibido por el emperador Claudio II. Otra leyenda dice que es patrono 
de los enamorados porque su fiesta coincide con el momento del año en 
que los pájaros empiezan a emparejarse. La festividad fue borrada del 
calendario eclesiástico en el año 1969 como parte de un intento para 
eliminar santos de origen posiblemente legendario, aunque sigue siendo 
celebrada localmente por algunas parroquias.  
 

1781 Nace en Guadalajara, Jalisco, don Valentín Gómez Farías. Estudió 
medicina, carrera que ejerció en Aguascalientes. Inició su carrera 
política en esta misma ciudad, donde fue elegido Regidor del 
Ayuntamiento y, posteriormente, Diputado en las Cortes Españolas. 
Durante la última etapa de la guerra de independencia, don Valentín 
Gómez Farías solventó la organización de un batallón que puso al 
servicio de la lucha libertaria. Fue constituyente en 1824 y 1857. 
Suprimió la Universidad Pontificia de México sustituyéndola con la 
Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito y Territorios 
de la Federación. Gómez Farías creó el Establecimiento de Ciencias 
Médicas, institución que más tarde se convirtió en la Facultad de 
Medicina. Los restos del prócer de la Reforma fueron trasladados a la 
Rotonda de los Hombres Ilustres. 
 

1831 Fusilamiento del General Vicente Guerrero. Fue el 2º Presidente de 
México del 1 de abril de 1829 al 17 de diciembre de 1829. Fue un 
insurgente en la guerra de la Independencia, político y militar mexicano. 
El 15 de enero de 1831 en la playa Tlacopanocha, en Acapulco fue 
invitado a almorzar con el capitán del bergantín  El Colombo, Francisco 
Picaluga, donde fue apresado sorpresivamente, ya que fue traicionado 
por 50.000 pesos por Anastasio Bustamante. De ahí lo llevaron al puerto 
de Huatulco, hoy parte del estado de Oaxaca y entregado en la playa que 
hoy se denomina "La Entrega" al Capitán Miguel González. Fue 
condenado a pena de muerte y fusilado el 14 de febrero de 1831 en 
Cuilapan, Oaxaca. Sus restos descansan en la Columna de la 
Independencia de la Ciudad de México. 
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1894 Nace en la Ciudad de México el compositor y músico Ignacio 
Fernández Esperón, mejor conocido como el Tata Nacho.   Fue director 
de la Orquesta Típica de la Ciudad de México, musicalizó varias 
películas y fue director musical de diversos programas de radio. Tata 
Nacho fue defensor  incansable de los derechos de autor y al momento 
de su muerte seguía siendo presidente de la Sociedad de Autores y 
Compositores de Música.  
 

1899 Fallece en Tampico, Tamaulipas, el general de división Ignacio R. 
Alatorre, nativo de Guaymas y hombre de grandes méritos como 
defensor de las instituciones nacionales en la época de la invasión 
francesa y el Imperio.  
 

1922 Se institucionalizó en México la "Fiesta del Árbol". 
 

1927 Murió en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde nació, Don Mariano 
Colorado, distinguido jurisconsulto, catedrático, poeta, periodista, 
político y escritor. 
 

1967 Firma del Tratado de Tlatelolco. Siendo Presidente de la República el 
licenciado Adolfo López Mateos, éste invitó a los presidentes de 
Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador a suscribir un acuerdo multilateral en 
contra de las armas nucleares. 
 

 Día del Telegrafista, Médico y Político.  
 

 MARTES 15 DE FEBRERO 
 

1567 Nace Galileo Galilei. Fue un astrónomo, filósofo, matemático y físico 
que estuvo relacionado estrechamente con la revolución científica. 
Eminente hombre del Renacimiento, mostró interés por casi todas las 
ciencias y artes (música, literatura, pintura). Sus logros incluyen la 
mejora del telescopio, gran variedad de observaciones astronómicas, la 
primera ley del movimiento y un apoyo determinante para el 
copernicanismo. Ha sido considerado como el "padre de la astronomía 
moderna", el "padre de la física moderna"6 y el "padre de la ciencia". Su 
trabajo experimental es considerado complementario a los escritos de 
Francis Bacon en el establecimiento del moderno método científico y su 
carrera científica es complementaria a la de Johannes Kepler. Su trabajo 
se considera una ruptura de las asentadas ideas aristotélicas y su 
enfrentamiento con la Iglesia Católica Romana suele tomarse como el 
mejor ejemplo de conflicto entre la autoridad y la libertad de 
pensamiento en la sociedad occidental.  
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1762 Empieza a funcionar el correo entre Monterrey y la Ciudad de México, 
con servicio postal. 
 

1775 Natalicio de don Miguel Ramos Arizpe en el Valle de San Nicolás, 
Coahuila, personaje en cuyo honor, actualmente se denomina Ramos 
Arizpe. Fue defensor del federalismo y precursor del establecimiento 
del municipio libre. La vida de Ramos Arizpe la dedicó íntegramente al 
servicio de su país, sufriendo por ello prisión, destierro y calumnias. 
Finalmente, Ramos Arizpe obtuvo el reconocimiento a su labor política 
y el Congreso lo declaró Benemérito de la Patria. 
 

1848 Ciudadanos de San Vicente, punto cercano a San José del Cabo, Baja 
California Sur, defendieron en el territorio nacional y rechazaron a los 
invasores norteamericanos de la corbeta "Cyane", en la batalla que se 
bautizó como "Acción de San Vicente". 
 

1858 El Presidente interino de México, Benito Juárez, establece su gobierno 
provisional en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 

1859 Nació en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, Trinidad Sánchez Santos, 
quien se distinguió como abogado, periodista, y orador agudo y 
combativo.  
 

1865 Se publicó en la Ciudad de México el primer número del periódico "El 
Partido Liberal". 
 

1897 Fallecimiento del profesor Enrique Quijada. Desde su niñez sobresalió 
por su inteligencia. Siendo aun un joven se dedicó al Magisterio 
distinguiéndose por su sencillez y sentido práctico para trasmitir sus 
conocimientos a los niños; sobresalió también por su producción 
literaria y su oratoria; dejó un trabajo histórico con relación a las tribus 
sonorenses y se contó entre los colaboradores de la revista Ecos del 
Valle, que se publicó durante nueve años en Ures.  
 

1904 Nació en Taretan, Michoacán, Lucas Ortíz Benítez, quien destacó como 
educador y sociólogo. Promovió la fundación del Centro Regional de 
Educación Fundamental para América Latina, de la UNESCO, en 
Pátzcuaro, Michoacán, institución de la que fue su primer director.  
 

1913 Decena Trágica. El señor Cólogan, ministro de España en México,  e 
entrevistó con el presidente Madero para solicitarle su renuncia, en 
nombre del cuerpo diplomático acreditado en México. Madero rechazó 
su intromisión.  
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1925 En el Teatro Principal de la Ciudad de México, se dio a conocer al 
mundo, la actualidad musical del momento: "El Sonido Trece", invento 
de Don Julián Carrillo, y que consistía en un sistema basado en 
divisiones menores que el semitono.   
 

 Día Cívico de la Mujer Mexicana. 
 

  
MIÉRCOLES 16 DE FEBRERO 

 
1746 Los apaches incendian la iglesia de Cocóspera. La misión fue fundada 

por el padre Eusebio Francisco Kino en 1687, en un valle habitado por 
indígenas del grupo Pima Alto, hablantes del dialecto Himeri. Con su 
pintoresca apariencia neoclásica, parece esconder en sus muros la 
intensa historia de las misiones de la Pimería Alta. Su peculiaridad no 
está tanto en sus raros y bellos elementos arquitectónicos como en el 
hecho, bastante extraordinario, de ser un templo reconstruido en varias 
ocasiones en menos de un siglo.  
 

1839 Nace en Álamos Alfonso Almada, ex tesorero general del Estado, ex 
juez de Primera Instancia, ex prefecto y ex diputado. Era este un 
personaje reconocido como político honrado y enérgico. Tuvo 
dificultades con los gobernadores Ignacio Pesqueira y después con don 
Luis E. Torres, por las imposiciones de los candidatos que apoyaba el 
Gobierno. 
 

1859 El general imperialista Leonardo Márquez expide en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, un decreto contra los enemigos de la monarquía. 
 

1876 Alexander Graham Bell patenta el teléfono. 
 

1888 Nació en Moisés Sáenz, Mezquital, Nuevo León. Fue pedagogo, 
diplomático e indigenista y creador de la escuela secundaria en México.  
 

1893 Nació en Cerralvo, Nuevo León, Eusebio de la Cueva, quien destacó 
como poeta, novelista y catedrático de literatura de la Universidad de su 
Entidad. En España fue nominado miembro distinguido y efectivo de la 
Real Academia de la Lengua. 
 

1917 Fue fusilado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el valiente revolucionario 
potosino, Alberto Carrera Torres, profesor y general; magonista primero 
y luego seguidor de Madero y Carranza. 
 

1919 Se inaugura la Academia Naval Militar en Veracruz, México. 
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1922 Un equipo de arqueólogos comandados por el británico Howard Carter 

abre la tumba del faraón Tutankamón. El hecho de que varios 
exploradores que participaron en el descubrimiento de la tumba de 
Tutankamón murieron poco después, algunos en circunstancias 
extrañas, ha dado pie a muchas historias fantásticas y leyendas.                 
La ciencia tiene varias hipótesis, normalmente aceptadas; una es que en 
el aire viciado de la tumba de Tutankamón habría esporas de hongos 
microscópicos, conservadas durante varios milenios, que aún fueron 
capaces de infectar a varios de estos exploradores al inhalar el aire 
viciado. El descubridor de la tumba, Howard Carter, murió por causas 
naturales muchos años después. Tutankamón, murió  a los 19 años de 
edad, tras reinar nueve años y sin haber podido consolidar su poder. 
 

1977 Muere en la Ciudad de México, Carlos Pellicer Cámara, poeta, y 
museólogo, miembro de la Academia Mexicana de la Lengua.  Como 
poeta, perteneció a una generación de intelectuales mexicanos que 
adoptaron el nombre de Los contemporáneos. Corresponde a éstos haber 
aportado, desde Latinoamérica, un estilo literario de vanguardia. Este 
hecho adquiere mayor importancia si se tiene en cuenta que México ha 
adoptado con facilidad influencias extranjeras. En ese sentido, Pellicer 
no fue sólo un gran poeta, también fue un innovador. 
 

1982 El Banco de México se retira del mercado de cambios provocando una 
cuantiosa salida de dólares del país. 
 

  
 

JUEVES 17 DE FEBRERO 
 

1519 Hernán Cortés y su gente, quienes salieron en expedición hacia tierra 
firme o nuevas tierras, desde la isla Fernandina (Cuba), desembarcaron 
en la isla de Acuzamil (hoy San Miguel de Cozumel), misma que 
Grijalva bautizó como de la Santa Cruz el 3 de mayo de 1518 en que la 
avistó. 
 

1673 Fallece Molière. Fue un dramaturgo y actor francés y uno de los más 
grandes comediógrafos de la literatura occidental. Considerado el padre 
de la Comedia Francesa, sigue siendo el autor más interpretado.    
 

1704 Se establece en El Aigame la primera autoridad local. El mineral de El 
Aigame fue descubierto en ese mismo año y se le llamó Nuestra Señora 
de la Purificación; tuvo de primera autoridad al teniente Nicolás de la 
Torre y Murga. Este asentamiento, que fue en su tiempo muy 
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importante, está ubicado dentro de la Comisaría de San José de Pimas, 
Municipio de La Colorada. 
 

1847 Los batallones de los "polkos" (formados por liberales moderados), 
comandados por los generales Salas y de la Peña Barragán, y que 
acudieron a Veracruz a combatir a los invasores norteamericanos, en 
lugar de luchar a favor de México, se sublevaron contra el gobierno al 
grito de "Muera Gómez Farías" y "Mueran los Puros". 
 

1877 Reasumió el poder como Presidente de la República, el general Porfirio 
Díaz, después de salir a combatir a Don José María Iglesias, presidente 
legalista. Díaz ejerció la Presidencia hasta el 30 de noviembre de 1880 
cuando lo relevaría el general Manuel González, pero a partir del 1º de 
diciembre de 1884, no dejó el Poder hasta su renuncia del 25 de mayo 
de 1911, obligado por la Revolución Mexicana dirigida por Don 
Francisco I. Madero. 
 

1904 Se estrena en “La Scala” una de las óperas más importantes de Puccini: 
“Madame Butterfly”. 
 

1907 Inauguración del edificio de la Oficina General de Correos en la Ciudad 
de México. 
 

1909 Muere el jefe indio Jerónimo. Fue un jefe de los indios apaches de 
Norteamérica. su nombre en lengua chiricahua fue Goyaałé, que 
significa «uno que bosteza», nombre que su padre le dio debido a que 
de pequeño estaba cansado con frecuencia. En el año 1859 las tropas 
del gobernador militar de Sonora asesinaron a su mujer, a sus tres hijos 
y a su madre. Jerónimo juró entonces vengarse y se asoció con Cochise, 
el jefe de los apaches chiricahua. Juntos atacaron Sonora, donde 
murieron numerosos soldados enemigos. En los años siguientes se 
sucedieron los ataques a diversas ciudades mexicanas.  
 

1917 Murió en la Ciudad de México, el distinguido veracruzano Manuel 
Rivera Cambas, ingeniero e historiador, autor de varios libros de 
historia. 
 

1917 Nació en Guadalajara, Jalisco, el ingeniero Guillermo González 
Camarena. Inventa en 1940 un sistema para transmitir televisión a 
color, el Sistema Tricromático Secuencial de Campos. Él inventó 
también más tarde en los años 1960 un sistema más simple para generar 
color, el Sistema Bicolor Simplificado. González Camarena lanzó la 
televisión a color en México años antes que la implementación del 
NTSC. Fue un hombre multifacético que por igual investigaba, 
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inventaba o componía canciones. En 1995 un grupo multidisciplinario 
preocupado por la investigación científica y tecnológica en México, 
constituyó la Fundación Guillermo González Camarena, A.C., que 
busca impulsar el talento y la creatividad de los inventores nacionales. 
Al ponerle su nombre a la Fundación, se le rinde un homenaje a la 
creatividad del distinguido científico jalisciense que logró uno de los 
inventos de mayor repercusión mundial: un sistema de televisión a 
color que finalmente no fuera implementado. Del mismo modo, el 
Instituto Politécnico Nacional, para honrar su nombre construyo el 
Centro de Propiedad Intelectual "Guillermo González Camarena”.  
 

1917 Se firma el acta de San Brígida en Veracruz, pacto entre Carranza y la 
Casa del Obrero Mundial. Los obreros se incorporan a la lucha armada y 
forman corporaciones militarizadas, se denominan “Batallones Rojos “. 
 

1929 Nace Yasser Arafat, dirigente de la Organización para la Liberación 
Palestina. 
 

1934 Muere el rey Alberto I de Bélgica, en un accidente de alpinismo. 
 

1993 Se instituye el Día del Inventor Mexicano. 
 

  
 

VIERNES 18 DE FEBRERO 
 

1745 Nace Alessandro Volta, italiano, inventor de la pila eléctrica. La unidad 
de fuerza electromotriz del Sistema Internacional lleva el nombre de 
voltio en su honor desde el año 1881. 
 

1821 Nace en Tepic, del hoy Estado de Nayarit, Joaquín M. Astiazarán. 
Terminó sus estudios de abogado en 1848 y empezó a trabajar en el  
Poder Judicial del Estado. A él le tocó asesorar la causa del conde 
Gastón Raousset-Boulbon y dictaminó en el sentido de que los actos del 
Consejo de Guerra estaban ajustados a derecho y, por tanto, procedía 
ejecutar la sentencia de muerte. Durante el Imperio colaboró con sus 
autoridades y desaparecido éste, volvió a ocupar puestos del Estado, 
entre estos la Vicegubernatura y la Gubernatura en forma interina. 
 

1840 En Yucatán brota un movimiento armado que proclama a esa Entidad 
como Estado Independiente de la República Mexicana. 
 

1856 Se instaló en la Ciudad de México el Congreso Constituyente 
convocado el 17 de octubre de 1855 por el general Juan N. Álvarez, 
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Presidente interino de la República. (Sus trabajos culminaron con la 
Constitución del 5 de febrero de 1857). 
 

1879 Nació en la Ciudad de México, Mariano Cueva, quien se distinguió 
como teólogo jesuita y polifacético enciclopedista. La mayor parte de su 
vida la dedicó a la historia y legó a la posteridad su obra "Historia de la 
Nación Mexicana". 
 

1913 Usurpación del Poder Ejecutivo Federal por Victoriano Huerta. Huerta 
se encargó personalmente de eliminar a don Gustavo A. Madero, 
hermano del Presidente. Mientras tanto, Aureliano Blanquet, se 
encargaba, en Palacio Nacional, de apresar al Presidente Madero y al 
Vicepresidente Pino Suárez. Más tarde, en el mismo día, se llevó a cabo 
en la embajada norteamericana, cuyo embajador era Henry Lane 
Weilson, el "Pacto de la Embajada". En el "Pacto de la Embajada", 
Wilson reunió al cuerpo diplomático y a los generales Victoriano Huerta 
y Félix Díaz para tomar acuerdos relacionados con la política de 
México. Las renuncias de Madero y Pino Suárez fueron obtenidas por la 
fuerza y aceptadas por la Cámara de Diputados. En el "Pacto de la 
Embajada", conocido también como "Pacto de la Ciudadela", se acordó, 
entre otras cosas, que con la renuncia de Madero, aceptada por el 
Congreso, Huerta ocuparía la Presidencia, con la anuencia del mismo 
Congreso y Félix Díaz, nombraría el Gabinete. Por pura fórmula 
jurídica, el Congreso nombró al Secretario de Relaciones Exteriores, 
Pedro Lascuráin, Presidente interino. Lascuráin, como único acto de su 
gobierno, nombró a Huerta Secretario de Gobernación con el fin de 
abrirle "legalmente", el camino hacia la Presidencia. El "gobierno" de 
Lascuráin duró solamente una hora y automáticamente Huerta se 
convirtió en el Presidente de la República, cargo que asumió de 
inmediato. Huerta ha pasado a la historia con el nada dignificante 
sobrenombre de "usurpador".  
 

1920 Murió en la Ciudad de México, donde nació, Don Enrique Fernández 
Granados, poeta, periodista y catedrático de literatura en las escuelas 
Nacional de Música, Nacional de Maestros, Nacional Preparatoria y en 
la de Altos Estudios. 
 

1985 Murió en la Ciudad de México, el distinguido periodista, político y 
escritor Don Francisco Martínez de la Vega, quien fue uno de los 
periodistas más verticales, un ejemplo de honestidad en la historia del 
periodismo en México. También fue Gobernador de su Estado, donde 
actuó con sentido progresista. En 1976, las Mujeres Periodistas de 
México, le otorgaron la medalla "Manuel Becerra Acosta". Asimismo, 
el Presidente Echeverría le entregó el Premio Nacional de Periodismo, 



 9

Febrero 15 2011    Año 4, No 369 

ganado por su alta calidad en el manejo de los tópicos nacionales e 
internacionales. 
 

  
SÁBADO 19 DE FEBRERO 

 
1473 Nace Nicolás Copérnico fue el astrónomo que formuló la primera 

Teoría  que demostró el doble movimiento de los planetas. Entre los 
grandes eruditos de la Revolución Científica, Copérnico era 
matemático, astrónomo, jurista, físico, clérigo católico, gobernador, 
administrador, líder militar, diplomático y economista. Junto con sus 
extensas responsabilidades, la astronomía figuraba como poco más que 
una distracción. El modelo heliocéntrico es considerado como una de las 
teorías más importantes en la historia de la ciencia occidental.  
 

1812 Heroica participación de Narcizo Mendoza en el sitio de Cuautla. 
Durante el sitio de Cuautla los niños también querían participar en la 
defensa de la ciudad. Con tal motivo, el general José María Morelos y 
Pavón, organizó una tropa infantil, la cual estaba al mando de su hijo 
Juan Nepomuceno Almonte. A dicha tropa infantil perteneció Narcizo 
Mendoza, el heroico "Niño Artillero". 
 

1813 El gobernador de Coahuila, Don Venustiano Carranza, promulgó el 
decreto número 1421 del XXII Congreso Constitucional del Estado, por 
el que se creó un "Ejército organizado" para sostener el orden 
constitucional de la República, dada la sublevación de la Ciudadela y la 
aprehensión del Presidente Madero y del Vicepresidente Pino Suárez 
por parte de Huerta, contra quien se rebelaron decididamente los 
poderes de Coahuila.  
 

1818 Nació en la ciudad de Puebla, Gabino Barreda, se distinguió como 
patriota en la Guerra de Invasión Norteamericana; médico eminente y 
catedrático. A él correspondió ser el primer director de la Escuela 
Nacional Preparatoria.  
 

1819 Nació en Jiquilpan, Michoacán, Gilberto Ortiz, quien se distinguió 
como abogado, poeta, orador parlamentario, periodista, novelista y 
catedrático del Colegio de San Nicolás de Hidalgo, en Morelia. En el 
periodismo atacó vigorosamente a los conservadores y propugnó por el 
federalismo; Santa Anna lo desterró del país. Regresaría a México al 
triunfo de la Revolución de Ayutla, a la que apoyaría decididamente. 
 

1862 Se firmó en el poblado de la Soledad (hoy de Doblado), Veracruz, el 
Convenio de la Soledad, por los representantes de Inglaterra, España, 
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Francia y México. Por México intervino Don Manuel Doblado, en su 
calidad de Secretario de Relaciones Exteriores del gobierno del 
Presidente Juárez. Por tal convenio, las potencias extranjeras 
reconocieron el gobierno constitucional del Presidente Juárez y se 
comprometieron a no atentar contra la independencia, soberanía e 
integridad del territorio nacional, así como abrir negociaciones en 
Orizaba para formalizar sus reclamaciones de la deuda externa de 
México, y que las tropas de las potencias aliadas permanecieran 
solamente en Córdoba, Orizaba y Tehuacán. Inglaterra aprobó la 
decisión de su representante al firmar el convenio; España lo lamentó 
pero aceptó las consecuencias y Francia desaprobó formalmente la 
intervención de su representante. Asimismo, ésta envió sus tropas al 
interior del país, prometiendo respetar la soberanía, independencia, e 
integridad de la Nación, pero violando al fin el convenio. 
 

1867 Procedente de la Ciudad de México llegó a Querétaro Maximiliano de 
Hadsburgo y sus tropas imperialistas; lo acompañaron los generales 
Miguel Miramón, Tomás Mejía y Ramón Méndez, entre otros jefes. 
Maximiliano acordó resistir en esa plaza a las fuerzas republicanas del 
Presidente Juárez, aún a sabiendas de que se había iniciado el declive de 
su empeño por instaurar una monarquía en México y, por tanto, su causa 
se vio perdida. 
 

1878 Thomas Edison patenta el fonógrafo.  Fue un importante inventor y 
hombre de negocios de los Estados Unidos. En Estados Unidos se le 
considera una de las más importantes mentes inventoras del siglo XX, 
con más de mil patentes, lo que significó una transformación en la 
actividad de inventar, desde un simple entretenimiento a la creación de 
una empresa. Es importante mencionar también que Edison contaba con 
un volumen elevado de ingenieros muy sobresalientes trabajando para 
su compañía, lo que nos indica que muchos de esos inventos fueron solo 
firmados por él pero inspirados por otros.  
 

1880 Nació en la hacienda de Siquisiva, Municipio de Navojoa, Sonora, 
Álvaro Obregón, quien se distinguió como político y gran estratega 
militar. Se inició en la revolución en 1912 y siguió una carrera 
ascendente en la milicia; llegó a divisionario y a Presidente de la 
República. Al reelegirse, fue asesinado el 17 de julio de 1828 en San 
Ángel, Distrito Federal. 
 

1952 Murió en la Ciudad de México, el ilustre jalisciense Enrique González  
Martínez, médico, político, diplomático, poeta y catedrático de 
literatura, quien en su vida recibió innumerables honores y distinciones 
por sus actividades literarias. Como diplomático representó a México en 
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diversos congresos internacionales.  
 

 Día del Ejército Mexicano. El Ejército Mexicano es la rama terrestre de 
las Fuerzas armadas de México, depende de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y se encarga de defender la soberanía del país, así como de 
ayudar a proteger la seguridad de sus habitantes. Actualmente cuenta 
con alrededor de 237,000 tropas activas, más una reserva estimada de 
500,000 elementos. Después de Brasil, las Fuerzas Armadas de México 
ocupan el segundo lugar, por tamaño, en América Latina.  
 

  
DOMINGO 20 DE FEBRERO 

 
1850 Muere en la Ciudad de México el general regiomontano Valentín 

Canalizo, Presidente de la República entre 1943-1945. 
 

1880 Murió en la ciudad de México, donde nació, el abogado y político 
liberal de la Reforma, Don Mariano Riva Palacio, padre de Don Vicente 
de los mismos apellidos. Don Mariano fue varias veces Gobernador del 
Estado de México, donde se desempeñó con patriotismo y probidad, de 
tal suerte que Maximiliano le ofreció la cartera de Gobernación, la que 
rehusó manifestando que era mexicano y republicano. Al caer prisionero 
Maximiliano en Querétaro, nombró a Riva Palacio como su defensor, 
situación que sí aceptó por humanidad.  
 

1890 Rebelión de Ayutla. Ante los abusos de los hacendados y las del propio 
prefecto porfirista José Pandal, se sublevaron en Ayutla, Guerrero, Juan 
Galeana y Pomposo Morales; atacaron las fuerzas locales y en la 
refriega murieron Pandal y muchos de los rurales. 
 

1905 Se declararon en huelga los obreros de las tabaqueras de Jalapa, 
Veracruz, por la explotación de que fueron objeto por las excesivas 
jornadas de trabajo y los míseros salarios que recibían.  
 

1913 Los sublevados de la Ciudadela encabezados por el general Félix Díaz, 
marcharon triunfalmente por la Ciudad de México. 
 

1913 
 

Protestaron a sus cargos los miembros del gabinete del usurpador 
Huerta. 
 

1943 Nació el volcán Paricutín, causando asombro mundial. Este volcán 
empezó a formarse en 1942, en la parte norte de la base del pico de 
Tancítaro, en el eje volcánico correspondiente al Estado de Michoacán, 
precisamente sobre el pueblo de Parangaricutirimícuaro o de las 
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Colchas. 
 

1990 El Soviet Supremo estudia el proyecto que otorga a las repúblicas que 
integran la Unión Soviética, el derecho a separarse. 
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ORDEN DEL DÍA 

 
SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DEL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2011. 

 
1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 
 
2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
3.- Lectura, en su caso, y aprobación del acta de la sesión de la Diputación Permanente 

del día 04 de febrero de 2011. 
 
4.- Correspondencia. 
 
5.-     Iniciativa con punto de Acuerdo que presentan los integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos  Revolucionario Institucional, Nueva Alianza en 
Sonora y Verde Ecologista de México, relativo a  las consecuencias de las recientes 
heladas presentadas en la Entidad, para que este Poder Legislativo exhorte a los    
titulares del Poder Ejecutivo Federal y del Estado de Sonora, para que establezcan 
mecanismos de apoyo al sector secundario y de comercio de los municipios 
afectados. 

 
6.- Iniciativa con punto de Acuerdo que presentan los integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos  Revolucionario Institucional, Nueva Alianza en 
Sonora y Verde Ecologista de México, a efecto de que se exhorte al C. Presidente 
Municipal de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, en su carácter de Presidente de la 
Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal denominado Agua de 
Hermosillo, con el fin de que no se concesione el área comercial del citado 
Organismo Municipal. 

 
7.- Posicionamiento que presenta el diputado José Luis Germán Espinoza, en relación 

al impacto socioeconómico derivado por las recientes heladas ocurridas los días 03, 
04 y 05 de febrero del presente año, en el Valle del Mayo. 

 
 
8.-        Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2011 

 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas con 

veinticinco minutos del día cuatro de febrero de dos mil once, reunidos en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Guerrero López Alberto 

Natanael, Laguna Torres Héctor Moisés, Valdéz Villanueva Jorge Antonio y Curiel José 

Guadalupe; Presidente, Vicepresidente, Suplente en funciones de Secretario y Suplente, 

respectivamente.  Presentes estuvieron también, los diputados Pacheco Moreno Bulmaro 

Andrés, Flores García Eloísa, y Zepeda Vidales Damián y; reunido el quórum legal, el 

diputado Presidente declaró abierta la sesión.  

 

Acto seguido, el diputado Valdéz Villanueva, Secretario, dio 

lectura al Orden del Día  y  puesto a consideración de la Asamblea, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. 

 

Posteriormente, la Presidencia informó que fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria, el proyecto de Acta de la sesión del día 27 de enero de 2011 y puesto 

a consideración de la Asamblea su contenido, fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica. 

 

Seguidamente, el diputado Secretario enteró de la 

correspondencia: 
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En primer término, informó  del escrito del Secretario General de 

Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, con el cual envía a este Congreso del 

Estado, Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

 

En segundo término, informó del escrito de los ciudadanos Ramón 

Ángel Salazar Rodríguez y Ana Guillermina Federico López, con el cual presentan 

denuncia de la situación que guardan los terrenos que conforman el área natural protegida, 

Sistema de Presas Abelardo L. Rodríguez y el Molinito.  El diputado Presidente dio trámite 

de: “Recibo y se remite a la Comisión de Energía y Medio Ambiente”. 

 

También, informó del escrito del Oficial Mayor del Congreso del 

Estado de Coahuila, con el cual remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual, 

se hace un severo extrañamiento al Ejecutivo Federal, dirigido al Secretario de 

Gobernación y al Director General de Radio y Cinematografía, para que se abstengan de 

seguir realizando actos de difusión de propaganda gubernamental durante los períodos de 

precampañas electorales locales, respetando la soberanía de los Estados. El diputado 

Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales”. 

Posteriormente, enteró a la Asamblea del escrito del Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora, con el cual hace del conocimiento de 

este Poder Legislativo, que se otorgó licencia por noventa días,  para separarse del ejercicio 

del cargo de regidor propietario del mencionado órgano de gobierno municipal, al 

ciudadano René Francisco Luna Sugich; asimismo, informa que se le tomó protesta de ley 

correspondiente como regidora propietaria a la Ciudadana Carmen María Ozuna Robles.  El 

diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y enterados”. 
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Acto seguido, enteró del escrito del Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora, con el cual remite a este Congreso del 

Estado, la calendarización del presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2011.  El 

diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del 

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”. 

 

También enteró del escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno 

del Estado, con el cual remite a esta Honorable Legislatura, los documentos que contienen 

las metas y recursos, analítico de partidas y analítico de proyectos, en atención a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto número 83, del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el presente ejercicio fiscal.  El diputado 

Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones Primera y Segunda de 

Hacienda”. 

 

En ese tenor, informó del escrito del Presidente y Secretario del 

Consejo de Administración de la Sociedad Integradora y Concertadora del Transporte 

Urbano del Municipio de Hermosillo, S.A. de C.V., mediante el cual solicitan nuevamente 

que este Congreso del Estado, resuelva dictaminar el incremento de la tarifa del servicio 

público de transporte, en su modalidad de pasaje urbano.   El diputado Presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Transporte”. 

 

Asimismo, informó del escrito que contiene ejemplar del Primer 

Informe Anual de actividades del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos”. 

 

Por otra parte, enteró del escrito signado por diversos concesionarios 

del servicio público de transporte, en su modalidad de pasaje urbano del Municipio de 

Agua Prieta, Sonora, con el cual solicitan se les autorice el aumento de la tarifa en dicha 
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modalidad.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Transporte”. 

 

Seguidamente, informó del escrito del Presidente Municipal y del 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, con el cual 

remiten acuerdo certificado en el cual consta que ese órgano de gobierno municipal aprobó 

la Ley número 81, que adiciona el tercero y cuarto párrafo del artículo 46 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo 

y se acumula al expediente”. 

 

Escrito de los ciudadanos Cecilio Ruiz García, Isaías Rivera Guillot y 

Dante Ruiz Vega, del Municipio de Bácum, Sonora, con el cual presentan copia simple de 

la nómina de la actual administración del indicado Municipio, a efecto de que se acumule al 

escrito contenido en el folio 1250-59. El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al folio 1250-59 que se encuentra turnado a la Comisión de Examen Previo y 

Procedencia Legislativa”. 

 

Enteró también del escrito de la ciudadana María Magdalena Ochoa 

González, Coordinadora Administrativa del Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, con el cual 

solicita a este Congreso del Estado, intervención en la problemática que prevalece en el 

referido Ayuntamiento, con relación a varios trabajadores.  El diputado Presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Asuntos del Trabajo”. 

 

Por último, informó del escrito del Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, con el cual presenta ante este Congreso del Estado, proyecto de nuevo 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora.  El diputado Presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 

 



 18

Febrero 15 2011    Año 4, No 369 

En cumplimiento al punto 5 del Orden del Día, el diputado Presidente 

dio lectura a la iniciativa presentada por esta Diputación Permanente, con punto de: 

“ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 de la Constitución Política del Estado 

de Sonora y 3º, fracción I y 4º, párrafo primero de la Ley del Boletín Oficial, resuelve 

enviar para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el contenido del 

anexo 1 del Decreto número 83, del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Sonora para el ejercicio fiscal de 2011”.  

 

Finalizada la lectura, la Presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, siendo aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general y en lo 

particular, sin que se presentara participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 del Orden del Día, el diputado Valdéz 

Villanueva dio lectura a la iniciativa presentada por esta Diputación Permanente, con punto 

de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de 

Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el inciso G de la fracción II del artículo 8 Bis 

del Decreto número 83, del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para 

el ejercicio fiscal de 2011, resuelve solicitar al titular del Poder Ejecutivo Estatal que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, realice a este Poder Legislativo la transferencia de 

los recursos por la cantidad de $51,000,000.00 (Cincuenta y un millones de pesos 00/100 

M. N.), previstos para el Fondo de Gestión Legislativa en el decreto señalado con 

antelación, a efecto de que sean ejercidos por las instancias administrativas de este Poder 

Legislativo”.  
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Finalizada la lectura, la Presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, siendo aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general y en lo 

particular, sin que se presentara participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 7 del Orden del Día, la diputada Flores 

García dio lectura a la iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.-  La Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de Sonora, resuelve exhortar de manera muy respetuosa al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que, en uso de sus atribuciones y facultades, a través de la 

Unidad Estatal de Protección Civil, realice un análisis de los municipios que han sido 

gravemente afectados por las actuales condiciones climatológicas de manera que esté en 

condiciones de solicitar ante la Secretaría de Gobernación la Declaratoria de Zona de 

Emergencia en la Entidad, como consecuencia de las gélidas temperaturas históricas de los 

últimos días con el objeto de poder acceder a los instrumentos financieros tales como el 

Fondo de Desastres Naturales para la atención de los daños sufridos en consecuencia, 

principalmente en el sector agricultor del Valle del Yaqui”. 

 

Finalizada la lectura, la Presidencia puso a consideración de la 

Asamblea, la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución 

y la dispensa al trámite de Comisión, siendo aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, haciendo 

uso de la voz el diputado Valdéz Villanueva para felicitarla por esta iniciativa, 

considerando la situación climatológica actual en el Estado, toda vez que muchos 

agricultores y ejidatarios estaban en dificultades por la onda gélida que se padecía. 
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En ese tenor, el diputado Laguna Torres externó que en el Municipio 

de Bácum, en el Campo 60, hubo una pérdida de más del 90% de los cultivos de hortalizas 

y debido a estas circunstancias, los agricultores necesitaban atención, pues los pequeños 

agricultores invirtieron hasta el 100% de su capital, mientras que productores de maíz y 

trigo, que son cultivos que podían soportar temperaturas bajas, decían que en gran 

porcentaje esa cosecha podía darse por perdida. Por último, se unió al exhorto presentado 

por la diputada Flores García, pues era muy lamentable la situación vivida tanto en Bácum 

como en el Valle del Yaqui, por lo que era importante que el Ejecutivo tomara nota de esto. 

 

Sin que se presentaran más participaciones, la Presidencia preguntó si 

era de aprobarse en lo general, siendo aprobado por unanimidad, en votación económica.  

Seguidamente, puso a discusión el Acuerdo en lo particular, y sin que se presentara 

participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el 

trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 8 del Orden del Día, el diputado Pacheco 

Moreno dio lectura a su posicionamiento, en relación a la propuesta educativa del 

Gobernador del Estado, Guillermo Padrés Elías, el cual dice textualmente: 

“Quizá por el frio y por las temperaturas que estamos viviendo en este momento, ha pasado 
un poco desapercibido entre los actores del sector educativo el mensaje que brindara el 
Gobernador el pasado 31 en el palacio en relación a la educación básicamente, pero que al 
mismo tiempo ha provocado inquietudes, preguntas, dudas en importantes sectores de la 
educación del Estado, porque estamos a un año y medio del gobierno casi y todavía queda 
algo por hacer, pero sobre todo replantear esquemas que permitan ir más allá de lo que el 
anuncio representó y ahondar en temas que aunque no se discutieron en ese momento, están 
en el interés de los padres de familia, de los alumnos, de los profesores, de los sindicatos y 
de los actores políticos y sociales del estado. 
 
La advertencia expresada por el Ejecutivo Estatal Guillermo Padrés de “O cambiamos o 
dejamos las cosas como están”, relativa a la educación y a la estructura de la administración 
pública, no debe quedar en una simple sentencia. Sin embargo creemos que, el enfoque 
correcto relativo a la educación debería orientarse a “O cambiamos, o los problemas y el 
propio cambio nos rebasarán”.  No hay otra alternativa y se deben de hacer las cosas. 
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A la generación en el poder le corresponde dar continuidad a los programas exitosos de los 
gobiernos anteriores, así como desechar los no funcionales. Pero particularmente le 
corresponde apoyar todo lo que haya dado consistencia a los programas estatales, por los 
que Sonora ocupa un lugar destacado en los indicadores educativos nacionales. Y eso no es 
obra de un solo gobierno, es obra de muchos gobiernos, porque como lo destacara un 
célebre periodista sonorense, Plutarco Elías Calles crea la primera normal en el estado; 
Adolfo de la Huerta, crea la primera preparatoria; el General Rodríguez, todavía se ven sus 
obras, sus escuelas primarias, en general en todo el estado, la obra educativa de Don Luis 
Encinas impulsando la Unison, la preocupación de Don Rodolfo por concluir el rezago en 
educación primaria, la preocupación de los gobernadores entre el 91 y 2009 por abatir el 
rezago en preescolar por ejemplo y fortalecer la educación superior. 

 
Es una obligación del Estado hacer uso de sus recursos y capacidad de respuesta para 
regular, conducir y orientar el rumbo de la educación pública, en búsqueda de la igualdad 
de oportunidades que permita a la población el disfrute de un derecho social señalado en el 
artículo tercero constitucional, en su expresión de laica, democrática, nacional, gratuita y 
obligatoria. 

 
También la de regular los excesos de la educación privada que no cumpla con las mas 
elementales exigencias de normatividad. Como lo estamos viendo en estos momentos en 
Sonora y en México. 

 
El programa en materia educativa presentado por el Ejecutivo estatal el pasado 31 de enero 
menciona algunos aspectos importantes, pero resulta incompleto puesto que sólo abordó 
dos de los variados temas de la educación Sonorense: y para hacer una alianza por la 
educación lo primero que se tiene que hacer es un buen diagnostico sobre la educación, el 
gasto en infraestructura y la enseñanza en las matemáticas en la educación básica. Mención 
aparte merece lo relativo al complejo tema de las cuotas en educación básica, que en el 
contexto actual no tiene la dimensión social de otros asuntos, tales como el de los 
uniformes escolares, por ejemplo. Y se le trata de igualar. 

 
El déficit en el gasto educativo en lo relativo a la infraestructura, no inhibe la participación 
de los padres de familia ni la representación municipal y estatal en tareas de cooperación 
para equipos y mantenimiento de escuelas. 

 
Faltó en ese momento la aclaración de los recursos anunciados: 3 mil millones para 
infraestructura educativa se dijo. ¿En lo que queda del sexenio o en lo que resta del año? 
Tampoco se mencionó de dónde se van a sacar los recursos, ya que en el renglón de 
infraestructura educativa del Presupuesto de Egresos sólo se contemplan 341.8 millones de 
pesos en el definido por Hacienda Estatal y 100 millones producto de las negociaciones 
presupuestales y de la reforma legal promovida por la Alianza PRI-Verde-Nueva Alianza y 
las dos secciones del SNTE. En todo caso el presupuesto total de inversión 2011 para el 
Estado en 10 rubros de la administración incluyendo hospitales, puentes, carreteras, aporta 
3.396 millones de pesos. 
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El Ejecutivo omitió mencionar la reforma a la Ley de Educación (8 bis) promovida por los 
diputados de la Alianza para destinar el 1% del presupuesto estatal para infraestructura de 
la educación básica a partir de este año, donde sólo se etiquetaron 100 millones por la 
circunstancia de carácter temporal que se dio entre la aprobación de las reformas a la Ley y 
la presentación y negociación del Presupuesto de Egresos 2011. 

 
Los diputados aliancistas estaremos pendientes de que se respete la lista original de 
escuelas -inicial, preescolar y primaria- porque como fueron 100 millones no alcanzó para 
la secundaria, previamente definidas y beneficiadas con la reforma a la ley mencionada e 
incluidas en anexo en el Presupuesto de Egresos 2011. 

 
Otro renglón es el que establece la operación de la obra educativa que, con el tiempo y con 
la descentralización del organismo constructor de la obra educativa de orden federal (Ex 
Capfce), derivó en la creación por decreto del 30 de marzo de 1998 del Instituto Sonorense 
de Infraestructura Educativa (ISIE). El artículo 5 del decreto señala como máximo órgano 
de gobierno del ISIE a su consejo directivo cuyo presidente es el secretario de educación y 
cultura sin embargo ahora nos encontramos con que el ISIE depende política y 
orgánicamente de la SIDUR. Error garrafal. 

 
Los diputados trabajaremos en el corto plazo en una reforma legal para que el ISIE pase a 
depender orgánicamente de la SEC, para que ésta tenga un mayor control sobre el proceso 
de programación y ejecución de la obra educativa, y evitar así tanto los retrasos en entregas 
y la deficiente calidad observada hoy en la mayoría de sus construcciones por el nefasto 
contratismo y la prebenda que se da en la asignación de las obras. 

 
Recordemos que la obra educativa es especial y delicada, y su utilización obedece a 
condiciones particulares de construcción y equipamiento. Alberga seres humanos en 
circunstancias de aprendizaje y concentración y no merece estar en el conjunto total de las 
obras de infraestructura general para el Estado, que obedecen a otros criterios y a otros 
fines. 

 
En el programa también faltó abordar el tema de la calidad educativa y los principales 
indicadores de la educación en Sonora para tomarlos como punto de partida, porque ese 
vicio de que todo lo pasado no sirvió o que a partir de hoy reinventamos la realidad, no le 
hace bien a nadie y solo confunde.  

 
Esos sí, tenemos que reconocer que el nivel de escolaridad promedio de la población 
sonorense se incrementó de 4.82, a 9 años entre 1976  y el  2009. 

 
En 30 años se triplicó en la entidad el número de estudiantes en educación superior. Hoy 
ésta se imparte en 25 municipios del Estado. Y no fue obra del Espíritu Santo 
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Sin embargo, es bueno saber que de cada 100 estudiantes que ingresan a la educación 
primaria en Sonora, sólo 20 llegan a la educación superior, y de cada 100 que se inscriben 
en educación superior, sólo 28 alcanzan a titularse. ¿Que ha fallado en materia de cobertura 
y egreso? Primer diagnostico. 

 
La desigualdad social en Sonora sin duda, sigue siendo un factor determinante para la 
calidad de la educación a la que aspiramos. 

 
También es necesario destacar que a pesar de que la educación secundaria se estableció 
como obligatoria en la Constitución en 1992, y el nivel preescolar en el 2002, en Sonora 
sólo se atiende en el 87% de ese grupo de edad (los que debería estar en la escuela de 12 a 
15) en secundaria y en promedio un 64% del grupo de edad (los que deberían estar en la 
escuela de 3 a 5 años) en el nivel preescolar.  La eficiencia terminar en primaria por fortuna 
es el 67%, pero en secundaria estamos en 79 y en media superior en 55%, es decir de cada 
100 que se inscribe,  solo termina ese porcentaje. 

 
Hay ya presiones por la demanda en educación secundaria en las zonas de alta 
concentración urbana 

 
En preescolar existe un índice muy bajo para el primer grado, porque en tercero en atención 
a la demanda se cubre casi al 100%. En la cobertura del primer grado en preescolar en 
Sonora se ha avanzado más en el sector de las escuelas privadas, que en el sector publico.. 

 
Con el tiempo, la educación inicial que brinda el CONAFE en las comunidades rurales fue 
rebasada en materia de infraestructura, y los Cendis sólo cubren un mínimo de la demanda 
a un sector previamente seleccionado.  

 
En el rubro de la educación media superior y con la reciente reforma al artículo tercero 
constitucional que establece su obligatoriedad gradual en 10 años, a partir del próximo 
agosto es bueno saber que en Sonora de cada 100 jóvenes que se inscriben en las 
preparatorias sólo 55 concluyen sus estudios. 

 
El sector de población entre los 15 y 19 años, 269 mil según el Censo del 2010 en Sonora 
ya presiona por mayores espacios en educación media superior y en donde nada mas 
tenemos 90 mil espacios y no podemos atender el problema solo agrandando el número de 
alumnos por grupo, como se está haciendo ahorita que no es de este gobierno, sino que es 
de los anteriores también. 

 
Los diputados aliancistas trabajaremos para que en el próximo presupuesto  se destine el 
.5% del total de los egresos estatales a infraestructura en educación media superior. 
También para que los nombramientos de directores de planteles del subsistema de 
educación media superior local se realice por concurso, como ya se hace en el nivel federal. 
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Históricamente los gobiernos estatales -en razón de sus prioridades y el desconocimiento de 
la materia- siempre se han desentendido de sus obligaciones presupuestales en los 
convenios con la federación para apoyar la educación media superior y, al final, las 
instituciones locales acaban sacrificando el rubro de sus “recursos propios” para hacer 
frente a las obligaciones anuales en materia laboral y de infraestructura, sacrificando con 
ello el mantenimiento de los planteles, por ello la viabilidad de la propuesta anterior, 

 
Para cumplir con la obligatoriedad constitucional, más presupuesto, más escuelas, más 
aulas y mayor equipamiento serían una parte importante de la solución, así como un 
programa coordinado entre Federación y Estado, a 10 años para cubrir la demanda de éste 
nivel y abatir los rezagos. 

 
Por otra parte, la tasa de analfabetismo en la entidad se encuentra en el 4.2% de la 
población, que acusa un mayor índice de marginación. Aquí habría que replantear si el 
ISEA debería seguir con el sistema de preparatoria abierta, considerando que en sus 
orígenes como INEA y después como ISEA, su misión principal fue la de atender los 
proyectos de alfabetización y no la educación media superior abierta, que para 
profesionalizar su manejo y darle mayor certeza y confianza, debe pasar a control 
administrativo de la SEC -como estaba antes- o a uno de los subsistemas de educación 
media superior de control estatal con experiencias en la materia y ahí tenemos otra tarea los 
legisladores para los próximos meses. 

 
Sonora requiere de una reforma educativa en serio, que abarque todos los niveles y que no 
sólo se aboque a la educación básica. Necesitamos reforzar la enseñanza de las 
matemáticas, sí, pero también de las humanidades, enfocadas a la enseñanza del educando 
sobre la comprensión de lo que está pasando en el mundo y en su entorno. Porque 
irónicamente, alguien que presume de pragmático, siempre y quizá sin saberlo, por lo 
general aplica y opera las ideas de alguien, los razonamientos lógicos ya lo usaba Augusto 
Comte y lo usó Gabino Barrera cuando Benito Juárez le encargó la organización de la 
escuela nacional preparatoria, posteriormente el razonamiento lógico a positivismo lógico, 
como se quiera llamar como corriente, privó mucho en la escuela de los pragmáticos en 
México, hasta que el estado descentralizó las preparatorias y se hizo de las secundarias en 
1926 y ha sido siempre una constante porque muchas veces se quiere manejar la idea de 
que una buena educación es la que responde a las necesidades del sector productivo, es un 
enfoque equivocado, si hay que darle al sector productivo lo que requiere para que Sonora 
crezca, pero hay que darle más a la sociedad de los conocimientos para que piense mejor, se 
defienda mejor y busque mejores elementos de convivencia, pero decimos, hay que enseñar 
matemáticas, claro que si, hay que formar profesores, si, pero ante el ambiente de 
desorganización, de descomposición, de inseguridad, de individualismo y de desconfianza 
en la sociedad con el poder público, falta educación cívica, faltan no las escuelitas de 
valores light como se ha industrializado últimamente, pero si que se fortalezca la acción 
cívica, la historia y las humanidades en las escuelas de los estados 
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A los sistemas educativos hoy más que nunca les corresponde una parte importante de la 
defensa institucional que no se hará sólo con más armamento, patrullas y policías. Se 
requiere más educación cívica, y no sólo la industria light de cursos de valores que nada le 
dejan a los jóvenes. En todos los órdenes, se requiere de un mayor conocimiento de nuestro 
entorno y reforzar la capacidad de pensar y razonar en verdaderas soluciones de fondo a 
nuestros problemas. 

 
El secretario de Educación y Cultura Jorge Luis Ibarra Mendívil, cuenta con  la formación y 
la experiencia necesaria para que el gobierno estatal en materia educativa le rinda buenas 
cuentas a la sociedad; pero no podrá hacerlo todo solo, ni por arte de magia, ni con 
colaboradores que no cumplan con un perfil. Se hace necesario abrir y ahí si convoco a la 
Comisión de Educación del Congreso del Estado, a una convocatoria para que en conjunto 
con el Legislativo, la sociedad, los maestros y los padres de familia, se discuta el rumbo de 
la educación en Sonora, y mediante un diagnóstico realista, que todavía no se ha hecho, sin 
simulaciones y a fondo, todos definamos las aportaciones que beneficien a la niñez y la 
juventud sonorense en esta etapa de su historia”. 
 

Sin que hubiere más asuntos por desahogar, el diputado Presidente 

levantó la sesión las trece horas con veinticinco minutos y citó a una próxima a celebrarse 

el día miércoles 9 de febrero de 2011. 

 

 

DIP. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LÓPEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. HÉCTOR MOISÉS LAGUNA TORRES. 
                    VICEPRESIDENTE 

DIP. CARLOS  RODRÍGUEZ   FREANER. 
                       SECRETARIO 

 
 
 
DIP. JORGE VALDEZ VILLANUEVA. 
                     SUPLENTE                                         

 
 
 
        DIP. JOSÉ GUADALUPE CURIEL. 
                         SUPLENTE 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN DEL 

DÍA 15 DE FEBRERO DE 2011. 

 

11-Feb-11 Folio 1475 

Escrito de la Presidenta Municipal y el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Bácum, Sonora,  con el cual solicitan la autorización de este Congreso del Estado, para la 

contratación de un crédito por la cantidad de $7´500,000.00 (Siete Millones Quinientos Mil 

Pesos 00/100 M.N.), para la adquisición de maquinaria y equipo.  RECIBO Y SE TURNA 

A LA PRIMERA COMISIÓN DE HACIENDA. 

 

14-Feb-11 Folio 1476 

Escrito de la Presidente y del Secretario del Consejo Estatal Electoral de Sonora, con el 

cual remiten a este Congreso del Estado, los expedientes de los 142 aspirantes al cargo de 

Consejero Electoral.  RECIBO Y SE RESERVA PARA CUANDO SE CONFORME 

LA COMISIÓN PLURAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 88, FRACCIÓN IV 

DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE SONORA. 

 

14-feb-11 Folio 1477 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado, con el cual envía a este Poder 

Legislativo, ejemplares del cuarto informe trimestral sobre la situación económica, las 

finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio estatal, correspondientes al 
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año 2010.  RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN  DE VIGILANCIA DEL 

INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN. 

 

14-Feb-11 Folio 1478 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado, con el cual remite a este 

Congreso del Estado, los estados financieros trimestrales del Gobierno del Estado, 

correspondientes al período octubre-diciembre del 2010.  RECIBO Y SE REMITE A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y 

FISCALIZACIÓN. 

 

 

15-Feb-11 Folio 1479 

Escrito de los Secretarios General y de Relaciones del Sindicato de Trabajadores 

Académicos de la Universidad de Sonora, donde hacen del conocimiento de este Poder 

Legislativo, la situación del personal académico de las unidades centro y regionales de la 

Universidad de Sonora, relativas a la falta de recursos para hacer frente a cuestiones 

carácter salarial y de jubilación de dichos académicos; asimismo, solicitan una partida 

presupuestal para solucionar dicha situación. RECIBO Y SE REMITE A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Los suscritos, en nuestro carácter de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del 

Partido Revolucionario Institucional, Partido Nueva Alianza en Sonora y Partido Verde 

Ecologista de México, de esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Sonora y, en ejercicio del derecho constitucional de iniciativa previsto por los 

artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudimos ante esa Representación Popular con el 

objeto de presentar INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LAS 

AFECTACIONES EN DIVERSOS SECTORES ECONÓMICOS DE NUESTRA 

ENTIDAD, CAUSADAS CON MOTIVO DE LAS GÉLIDAS TEMPERATURAS 

PRESENTADAS EN FECHA RECIENTE EN TERRITORIO ESTATAL.  

 
En ese sentido y con fundamento en lo que dispone el artículo 129 de la citada Ley 

Orgánica, nos remitimos a la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

   

A principios de este mes de febrero, nuestro Estado fue afectado por un frente frío que trajo 

como consecuencia temperaturas gélidas que afectaron, extraordinariamente y en gran 

medida, a los municipios del sur del Estado.  

 

Las bajas temperaturas generaron severas secuelas y pérdidas en los cultivos, sobre todo en 

el valle del Yaqui y Mayo, lo que trajo aparejado una inmediata afectación económica a los 

agricultores de diversas zonas agrícolas. Al verse dañados los cultivos, principalmente  
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hortalizas y algunos granos, se inició con el procedimiento para hacer una declaratoria de 

emergencia y poder  implementar los programas de apoyo para reiniciar los cultivos. 

 

Consecuencia lógica de lo anterior, resulta evidente que se tendrá una falta o escasez de los 

productos primarios a corto plazo y, por ende, su comercialización se verá afectada, 

trayendo como consecuencia un daño directo al resto de los sectores que dependen del 

campo sonorense. 

 

El sector secundario, comprende las actividades económicas relacionadas al empleo en la 

cosecha, almacenaje, transportación, procesamiento, empaque y comercialización de los 

productos del campo, para su colocación en el mercado de consumo local, estatal y 

nacional. Resulta evidente que, debido a los daños causados por las inclemencias 

climatológicas, el sector secundario y el de comercio, principalmente, también se verán 

afectados, al no contar con los productos para llevar a cabo su actividad económica y, al no 

generar la cadena virtuosa para los propios empleados del sector agrícola quienes dejarán 

de consumir lo que normalmente hacen por la disminución de la actividad económica en 

materia agrícola. 

 

Lo anterior, generará una situación grave no solo para el campo sonorense sino también 

para esos sectores, pues al no contar con la materia prima para poder realizar su actividad 

comercial, por la falta de ésta, habrá de generarse una cadena de escasez y, con ello, se 

lesionan fuentes de empleo en la Entidad, se afectan compromisos económicos de estos 

sectores, incluso, se generarán retrasos en los pagos de créditos y otros compromisos 

adquiridos. 

 

En ese sentido, el presente acuerdo tiene como propósito el exhortar, al Ejecutivo del 

Estado y al Ejecutivo Federal, para que establezcan los mecanismos necesarios de apoyo, a 

fin de que quienes dependen del sector comercial y de servicios, puedan gozar de 
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programas de emergencia que les permitan hacer frente a las graves afectaciones recientes, 

incluidas gestiones ante instituciones financieras para que se otorguen periodos de gracia, 

congelamiento de intereses y otros beneficios que propicien la reactivación de este sector. 

 

Es importante precisar que el sector primario requiere atención inmediata pero no debemos 

olvidar que se trata de una cadena productiva que incide en otros ámbitos de la vida 

económica del Estado, razón por la cual, no debemos fincar todas las baterías en esta 

actividad sino que debemos ver la problemática de forma integral y buscar aminorar los 

perjuicios que esta situación atípica ha generado en el noroeste de nuestro país, de tal forma 

que podamos avizorar una solución para toda la cadena económica que inicia con la 

siembra de productos agrícolas y que, como se dijo, constituyen el inicio de los beneficios o 

perjuicios cuya suerte se finca en los buenos o malos resultados que logren cosecharse.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos 52 y 

53 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 129  de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, sometemos a consideración de esa Diputación Permanente del     H. Congreso 

del Estado el siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.-  La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar  

a los Titulares del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Ejecutivo del Estado para que, en 

uso de sus atribuciones y facultades, establezcan los mecanismos de apoyos necesarios para 

las empresas y establecimientos comerciales en general y a quienes se dedican a la 

transportación, procesamiento, transformación y venta al consumidor de los productos del 

sector primario, particularmente el agrícola, con el objeto de que puedan hacer frente a la 

problemática que han generado las bajas temperaturas presentadas en las últimas semanas 

en la Entidad,  para tal efecto, se estima pertinente que se gestione ante las instituciones 

financieras, el congelamiento de intereses o el otorgamiento de periodos de gracia para 
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amortizar, en la medida de lo posible, el quebranto económico que se derive de la situación 

descrita en la parte expositiva del presente acuerdo; en el mismo sentido, para que se 

establezcan programas  de apoyo necesarios para reactivar la economía en el sector de 

comercio final, flexibilizando los requisitos para acceder a los programas de gobierno. 

 

Por último, con fundamento en lo establecido por la fracción III del artículo 124 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicitamos que el presente asunto 

sea considerado como de urgente y obvia resolución y sea dispensado el trámite de 

comisión para su discusión y aprobación en su caso en esta sesión. 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora, a 16 de febrero de 2011 

 
 

C. DIP. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN 
 
 
 

C. DIP. OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA 
 
 
 

C. DIP. CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ 
 
 
 

C. DIP. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LÓPEZ 
 
 
 

C. DIP. HECTOR ULISES CRISTÓPULOS RÍOS 
 
 
 

C. DIP. GERARDO FIGUEROA ZAZUETA 
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C. DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ WAKAMATSU 
 
 
 

C. DIP. FAUSTINO FÉLIX CHÁVEZ 
 
 
 

C. DIP. OTTO GUILLERMO CLAUSSEN IBERRI 
 
 
 

C. DIP. FLOR AYALA ROBLES LINARES 
 
 
 

C. DIP. RAÚL ACOSTA TAPIA 
 
 
 

C. DIP. JOSÉ LUIS GERMÁN ESPINOZA 
 
 
 

C. DIP. VICENTE JAVIER SOLÍS GRANADOS 
 
 
 

C. DIP. CARLOS HEBERTO RODRÍGUEZ FREANER 
 
 
 

C. DIP. BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO 
 
 
 

C. DIP. DANIEL CÓRDOVA BON 
 
 
 

C. DIP. JORGE ANTONIO VALDÉZ VILLANUEVA 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Los suscritos, en nuestro carácter de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del 

Partido Revolucionario Institucional, Partido Nueva Alianza en Sonora y Partido Verde 

Ecologista de México, de esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Sonora y, en ejercicio del derecho constitucional de iniciativa previsto por los 

artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudimos ante esa Representación Popular con el 

objeto de presentar INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE QUE SE 

EXHORTE AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO 

OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA DE HERMOSILLO, CON EL FIN 

DE QUE NO SE CONCESIONE EL ÁREA COMERCIAL DEL CITADO ORGANISMO 

OPERADOR MUNICIPAL.  

 

En ese sentido y con fundamento en lo que dispone el artículo 129 de la citada Ley 

Orgánica, nos remitimos a la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Según lo dispone el artículo 115 en su fracción III, inciso a) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios tienen a su cargo las funciones y servicios 

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales. Dicha disposición constitucional es congruente con lo que se establece en el 

inciso a) del artículo 137 de la Constitución Política del Estado. 
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En el ámbito de las leyes secundarias, la Ley de Agua del Estado señala en su artículo 36, 

fracción I, que los ayuntamientos tendrán a su cargo prestar los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en sus 

respectivas jurisdicciones, en los términos dispuestos en el título séptimo de la citada Ley; 

disposición legal que es refrendada en el inciso a) del inciso F), fracción III del artículo 61 

de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, al establecerle en el ámbito 

administrativo a los Ayuntamientos,  que es su competencia y función prestar, en su 

respectivo ámbito territorial, las funciones y servicios públicos de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 

 

Para el caso del municipio de Hermosillo, Sonora, y para efecto de la prestación de los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales, existe un Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, el 

cual forma parte de la administración paramunicipal, según lo establece el artículo 4 del 

Acuerdo que lo crea. 

 

Según se establece en el artículo 6 del Acuerdo que lo crea, los principales objetivos del 

Organismo Operador Municipal de Agua de Hermosillo son los de planear y programar en 

el ámbito de su jurisdicción, así como estudiar, proyectar, presupuestar, construir, 

rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar tanto los sistemas de 

captación, potabilización, conducción, almacenamiento y distribución de agua potable, 

como los sistemas de drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales, reuso de las mismas y manejo de lodos; además de proporcionar los servicios de 

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales a los 

centros de población y asentamientos humanos de su jurisdicción, asentados en el 

Municipio de Hermosillo, Sonora. 
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Como podemos percatarnos, lo anterior representa el marco legal mínimo que rige para que 

el Ayuntamiento de Hermosillo preste los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales. 

 

Lo anterior viene a colación ya que en días pasados el C. Javier Gándara Magaña, 

Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora, manifestó, a través de diversos medios de 

comunicación, que se está analizando por parte de una empresa extranjera, la situación que 

guarda o mantiene el Organismo Operador Municipal de Agua de Hermosillo, diciendo la 

citada autoridad municipal que podría darse hasta la privatización del área comercial del 

Organismo Operador. 

 

Ante esta posibilidad de la privatización de los servicios del área comercial del Organismo 

Operador Municipal de Agua de Hermosillo, los diputados locales que presentamos la 

presente Iniciativa, queremos dejar clara nuestra postura de que no estamos de acuerdo en 

que dicha acción se lleve a cabo, cuando menos  por las siguientes razones: 

 

1. Porque se amenaza con eliminar la tarifa social, perjudicando a miles de familias 

hermosillenses que recurren a esa posibilidad. 

 

2. Porque al recaer en una empresa privada el manejo del área comercial, la búsqueda de la 

utilidad repercutiría, sin duda, en un aumento en la tarifa. 

 

3. Porque el Presidente Municipal justificó, en su  propuesta de incremento del 15% para el 

cobro del agua potable, que era para eficientar al Organismo Operador Municipal Agua de 

Hermosillo de acuerdo a la estructura con la que cuenta y así lograr que no se “privatice”. 

 

4. Porque en el colmo de los casos, el Presidente Municipal le está dando participación, en 

el análisis de la situación que guarda el Organismo Operador Municipal Agua de 

Hermosillo, a una empresa extranjera, cuando existen en la localidad empresas sonorenses 
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que pudieran hacer el mismo trabajo de análisis y a más bajo costo, con lo cual los 

impuestos de los hermosillenses se gastarían de una mejor manera.  

 

Robustece lo anterior, lo que se establece en el artículo 27 del Acuerdo que crea al 

Organismo Operador Municipal de Agua de Hermosillo respecto de su Consejo Consultivo, 

el cual está facultado para, entre otras cosas:   

  

1. Hacer partícipe a los usuarios en la operación del Organismo Operador, haciendo las 

observaciones y recomendaciones para su funcionamiento eficiente, eficaz y económico.  

 

2. Evaluar los resultados del Organismo, conforme a los informes bimestrales que se le 

rindan. 

 

3. Proponer mecanismos financieros o crediticios, cuando lo estimen necesario. 

 

4. Coadyuvar para mejorar la situación financiera del Organismo. 

 

5. Opinar sobre la política de desarrollo del Organismo. 

 

6. Opinar sobre los programas de abatimiento de rezagos en el servicio y en los relativos a 

las fuentes de abastecimiento. 

 

7. Recomendar los usos adecuados del agua y promover la cultura del cuidado del agua. 

 

Asimismo, la Ley de Agua del Estado en su artículo 3º establece que se declara de utilidad 

pública todo lo concerniente a la planeación, construcción, ampliación, rehabilitación, 

conservación, mantenimiento, administración y recuperación de las obras y servicios 

necesarios para la operación de los sistemas y la prestación de los servicios de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en los centros de 
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población y asentamientos humanos de los municipios del Estado, así como las relativas a 

los sistemas de agua para riego, aprovechamiento acuícola, pecuario, turístico, el control de 

avenidas y la conservación de cuencas. 

 

Solo para aclarar, recibe la calificación de pública la utilidad que directa o indirectamente 

aprovecha a la generalidad de las personas que integran una colectividad, sin que ninguna 

pueda ser privada de ella, en cuanto representa un bien común de naturaleza material o 

moral. 

 

Con lo anterior, quedan claro cuando menos 2 cosas: 

 

La primera, que el Organismo Operador Municipal de Agua de Hermosillo, ya cuenta con 

los mecanismos y áreas para realizar los análisis que se requieren para conocer el estado 

financiero, comercial y de funcionamiento del Organismo Operador Municipal; por lo que 

es evidente que resulta más costoso pagar por los servicios de una empresa privada, en este 

caso extranjera, para conocer la situación que tiene el Organismo Operador. 

 

La segunda es que los fines en la prestación de los servicios del Organismo Operador 

Municipal de Agua de Hermosillo son sociales, es decir, en beneficio de la generalidad de 

los hermosillenses, y en ningún caso, éstos no podrán tener el carácter de negocios o de 

mercantilismo de índole privado. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos 52 y 

53 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 129  de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, sometemos a consideración de esa Diputación Permanente del H. Congreso del 

Estado el siguiente punto de: 
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ACUERDO 

 

ÚNICO.- La Diputación Permanente del H. Congreso del Estado de Sonora, resuelve 

exhortar  al C. Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora en su carácter de Presidente de 

la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, 

a efecto de que, en su caso,  no se concesionen a particulares la prestación de los servicios 

del área comercial del citado Organismo Operador Municipal, por las razones expresadas 

en la exposición de motivos del presente Acuerdo. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 16 de febrero de 2011 

 

C. DIP. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN 

 

 

C. DIP. OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA 

 

 

C. DIP. CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ 

 

 

C. DIP. HECTOR ULISES CRISTÓPULOS RÍOS 

 

 

C. DIP. GERARDO FIGUEROA ZAZUETA 

 

 

C. DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ WAKAMATSU 
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C. DIP. FAUSTINO FÉLIX CHÁVEZ 

 

 

C. DIP. OTTO GUILLERMO CLAUSSEN IBERRI 

 

 

C. DIP. FLOR AYALA ROBLES LINARES 

 

 

C. DIP. RAÚL ACOSTA TAPIA 

 

 

C. DIP. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LÓPEZ 

 

 

C. DIP. JOSÉ LUIS GERMÁN ESPINOZA 

 

 

C. DIP. VICENTE JAVIER SOLÍS GRANADOS 

 

 

C. DIP. CARLOS HEBERTO RODRÍGUEZ FREANER 

 

C. DIP. BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO 

 

 

C. DIP. DANIEL CÓRDOVA BON 
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C. DIP. JORGE ANTONIO VALDÉZ VILLANUEVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 
los precisos términos en los que son enviadas por los diputados que las suscriben. 


